
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1315.    ORDEN Nº 5680, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A BASES
DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE
SERVICIOS, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A UNIDAD DE RETRIBUCIONES
DE EMPLEADOS PÚBLICOS.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resoluciónde
09/12/2025, registrada al número 2025005680, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y art. 33
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 45179/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE UN
PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A UNIDAD DE RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS PÚBLICOS.

Es objeto de esta convocatoria, la provisión, mediante Comisión de Servicios, del siguiente puesto de trabajo
de la Ciudad Autónoma de Melilla:

 

Nº
Orden

Nº Ptos.
vacantes

Denominación Grp RJ Formación VPPT CD

359 1
Jefe/a Unidad de
Retribuciones de
Empleados Públicos

C1 L
Título Bachiller o
Técnico/ FP Grado
Superior

170 22

 

1.- Requisitos Específicos: Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

Ser personal laboral fijo dependiente de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
perteneciente al mismo subgrupo C1 en servicio activo.

2.- Procedimiento de provisión:

El puesto objeto de la presente convocatoria se proveerá por Comisión de Servicio.

3.- Disposiciones Generales:

1º. El aspirante que se encuentre prestando servicios en la misma unidad o servicio al que corresponda el
puesto a proveer. A los efectos de lo dispuesto en estas bases, se entenderá por unidad la dependencia
administrativa específica, el negociado o sección dentro del servicio correspondiente. Se entenderá por
servicio el conjunto funcional al que esté adscrito el puesto convocado, conforme a la estructura organizativa
de la CAM y lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

2º. Cuando el puesto pueda ser ocupado por dos subgrupos indistintamente, se priorizará al aspirante que
pertenezca al subgrupo superior y ocupe un puesto que tenga asignado el nivel más alto de complemento de
destino.

3º. En caso de concurrencia entre varios aspirantes que cumplan los requisitos anteriores, la comisión se
concederá al que tenga mayor antigüedad en la unidad o servicio correspondiente.

4º. Si persiste la igualdad, se atenderá a la antigüedad general del aspirante, valorada por los años de
servicios prestados, computándose a estos efectos los reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y el Real
Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación
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